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Bogotá D.C., 12 de abril de 2021 
 
 
Señores  
Agencia Nacional de Infraestructura  
Calle 26 No. 59 – 51 y/o Calle 24 A No. 59-42 Torre 4. Piso 2.  
Oficina de Correspondencia.  
 
 

Vía correo electrónico: app001@ani.gov.co  
 
Estimados señores: 
 
Por medio de la presente, de acuerdo con la oportunidad prevista en el Pliego de Condiciones  de 
la Licitación Pública No. VJ-VE-APP-IPB-001-2020 (el “Pliego”), nos referimos a los 
“COMENTARIOS DE LA ENTIDAD EN RELACIÓN CON LAS PROPUESTAS 
PRESENTADAS DENTRO DE PROCESO LICITACIÓN PÚBLICA VJ-VE-APP-IPB-001-2020 
NUEVA MALLA VIAL DEL VALLE DEL CAUCA” (los “Comentarios”), en cuanto los mismos 
se refieren a la oferta (la “Oferta”) presentada dentro de dicho proceso por Sacyr Concesiones 
Colombia S.A.S. (“Sacyr”): 
 
1.- Frente al comentario que aparece en el cuadro 3, relativo a los documentos de la propuesta, 
según el cual: “El proponente suprime el literal bb relacionado con las comunicaciones por medios 
electrónicos. No obstante, se advierte que las publicaciones que hacen parte del proceso se hacen 
a través del SECOP, como medio oficial para hacerlo de acuerdo con las normas vigentes que 
rigen el proceso” nos permitimos confirmar que aceptamos y autorizamos recibir notificaciones, 
comunicaciones, requerimientos de subsane y cualquier otra información, decisión o 
documentación relacionada con el proceso de contratación a través del siguiente (s) correo (s): 
lpellon@sacyr.com y daparicio@sacyr.com. Así mismo manifestamos que entendemos por 
notificada o comunicada cualquier decisión, información o documentación que sea publicada en el 
SECOP. 
 
2.- En el cuadro 6, relativo a la Capacidad Financiera, se señala: “El Anexo 10 A aportado a 
folio 211, se encuentra suscrito por representante legal y revisor fiscal pero no aportan copia de 
la tarjeta profesional ni antecedentes expedido por la Junta Central de Contadores de la revisora 
Fiscal Liudmila Riaño González. T.P. 63486-T”.   
 
Al respecto, nos permitimos enviar en documento adjunto copia de la tarjeta profesional y de los 
antecedentes expedido por la Junta Central de Contadores de la revisora fiscal Liudmilla Riaño 
González (Anexo 1).  
 
3.- En el cuadro 5, relativo a Experiencia en Inversión, se señala en los ítems 1 a 4 de los 
comentarios a la Oferta de Sacyr que “no se acredita la calidad de traductor”. Al respecto 
manifestamos que por un error involuntario se omitió enviar copia de la página de cada uno de tales 
documentos que contiene la constancia de la inscripción de la traductora oficial en el directorio de 
traductores oficiales del Ministerio de Relaciones Exteriores, la cual en todo caso, hace parte del 
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documento original, como puede verificarse dado que el mismo fue objeto de autenticación ante 
notario público1. Para el efecto, enviamos adjuntos los respectivos documentos completos 
(incluyendo la página omitida) (Anexo 2)2  y, además, copia de la constancia de inscripción (Anexo 
3).  
 
4.- En el cuadro 7, referente al Cupo de Crédito Específico,  se señala que: “El monto del cupo 
no es suficiente o debe otorgarse en pesos del mes de referencia”. Al respecto, nos permitimos 
confirmar que el monto contenido en el certificado corresponde a Pesos del Mes de Referencia, tal 
como dicho término aparece definido en el Pliego. En consecuencia, adjuntamos el certificado 
expedido por el Banco Santander que contiene la respectiva aclaración (Anexo 4).  
 
5.- En el cuadro 8, relativo a Factores de Selección y Desempate, se señala que: “Anexo 17 A 
no está firmado por revisor Fiscal”. 
 
Al respecto, debemos aclarar que, en el caso de Sacyr, la firma del revisor fiscal no es un requisito 
para el certificado contenido en el Anexo 17A de la Oferta, por las razones que se indican a 
continuación: 
 

(i) El artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015 (adicionado por el Decreto 392 de 
2018), el cual aparece reproducido en la Sección 5.6 del Pliego, en la parte pertinente, 
dispone o siguiente:  

 
 

ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.6. Puntaje adicional para proponentes con trabajadores con 
discapacidad. En los procesos de licitaciones públicas y concursos de méritos, para 
incentivar el sistema de preferencias a favor de las personas con discapacidad, las 
entidades estatales deberán otorgar el uno por ciento (1%) del total de los puntos 
establecidos en el pliego de condiciones, a los proponentes que acrediten la vinculación 
de trabajadores con discapacidad en su planta de personal, de acuerdo con los 
siguientes requisitos:  
 
1. La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, 
según corresponda, certificará el número total de trabajadores vinculados a la planta 
de personal del proponente o sus integrantes a la fecha de cierre del proceso de 
selección.  
 
2. Acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, 
de conformidad con lo señalado en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, 

                                                 
1 Igualmente se adjunta copia de la Resolución No. 718 de 1988 expedida por el Ministerio de Justicia con su respectiva 
acta de posesión, que acreditan la condición de traductor conforme a lo dispuesto por los Artículos 4, 5 y 6 del Decreto 
382 de 1951 y el parágrafo del Artículo. 33 de la Ley 962 de 2005, que señala: “Las licencias expedidas con 
anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley continuarán vigentes”. 
2 Esto según lo ordenado por el Artículo 7 Decreto 382 de 1951 que señala: “Los Intérpretes Oficiales deberán 
autorizar con su firma, reconocida ante Juez o Notario, las traducciones de todos los instrumentos cuya versión y 
autenticación se solicite al Ministerio de Relaciones Exteriores, según lo dispuesto en el artículo 658 del Código 
Judicial.” 
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el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre del proceso de selección. (Destacado 
fuera del texto original) 

 
(ii) A la luz de esta norma, es claro que la certificación exigida en su numeral 1 debe ser 

firmada por el representante legal o el revisor fiscal del oferente, dependiendo de cual 
de tales órganos societarios tenga la función legal o estatutaria de certificar los hechos 
que son materia del respectivo certificado.  
 
Cabe destacar en este punto que el citado Decreto reglamentario no señala de antemano 
a cuál de tales órganos le corresponda emitir dicha certificación, ni tampoco exige que 
en aquellos casos en los cuales la sociedad cuente con revisor fiscal (por disposición 
legal o estatutaria) tal certificado deba ser siempre emitido por este órgano, sino que se 
limita a indicar que el certificado será expedido por aquel órgano a quien le corresponde 
la respectiva función. Se trata, entonces, de una norma de reenvío (una norma que 
remite a otras normas), que en este caso son aquellas de orden legal y estatutario que 
establecen las funciones que le corresponden, en la respectiva sociedad, al representante 
legal y al revisor fiscal.  

 
(iii) Ninguna norma de rango legal establece como función del revisor fiscal el certificar la 

celebración de contratos de trabajo, en general, o la celebración de tales contratos con 
personas que se encuentren en situación de discapacidad, en particular.  
 
En este punto, el Consejo Técnico de la Contaduría ha sido enfático al señalar que al 
revisor fiscal únicamente le incumben aquellas funciones que están expresamente 
previstas en la ley, en los estatutos o que le han sido encomendadas por el máximo 
órgano social.  Con ello, ha concluido que “En lo referente al revisor fiscal sus 
funciones están determinadas expresamente por la ley o por los estatutos o el máximo 
órgano social en el evento de ser potestativo su nombramiento” (Destacado fuera del 
texto original) (Concepto 123 del 27 de agosto de 1997).  
 
Al respecto, basta observar que ninguno de los numerales del artículo 207 del Código 
de Comercio establece como función del revisor fiscal el certificar la celebración de 
contratos de trabajo o, de hecho, de cualquier tipo de contratos, por parte de la sociedad 
a la cual está vinculado. Tampoco aparece tal función en la Ley 1762 de 2015, que 
adicionó las funciones del revisor fiscal contenidas en la norma del Código de Comercio 
arriba citada.  
 
De otro lado, el artículo 13 de la Ley 43 de 1990, que reglamenta la profesión de 
contador público, señala que tal calidad se requiere para cierto tipo de actuaciones  en 
consideración a la naturaleza del asunto, incluyendo la siguiente:  

 
“e)  Para certificar  y  dictaminar  sobre los balances generales y  otros  estados 
financieros y atestar documentos contables que deban presentar los proponentes a 
intervenir en licitaciones  públicas, abiertas por  instituciones o entidades de creación 
legal, cuando el monto de la licitación sea superior al equivalente a dos mil salarios 
mínimos”. (Destacado fuera del texto original) 
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En consecuencia, para determinar el alcance de la función que le corresponde al revisor 
fiscal, en su condición de contador público, de atestar los “documentos contables” que 
deban presentar proponentes en licitaciones públicas, es necesario determinar cuáles 
documentos son considerados como “contables”3, pues estos son los únicos sobre los 
cuales puede ejercer su función certificadora. 
 
No existe una definición legal o reglamentaria del concepto “documento contable”, lo 
cual no debe entenderse en perjuicio de la precisión técnica de dicho término, pues lo 
cierto es que en la profesión contable existe un entendimiento claro e inequívoco al 
respecto: son documentos contables aquellos soportes físicos que sirven como base para 
el registro de las operaciones de naturaleza comercial de una empresa. 

     
Esta es la definición que debe emplearse para establecer cuáles documentos tienen la 
naturaleza de contables, teniendo en cuenta el criterio de interpretación de la ley 
establecido en el artículo 29 del Código Civil, el cual dispone que: “Las palabras 
técnicas de toda ciencia o arte se tomarán en el sentido que les den los que profesan la 
misma ciencia o arte; a menos que aparezca claramente que se han formado en sentido 
diverso”. 
 
En este caso nos referimos a una expresión usada en una ley que reglamenta una 
profesión, la de contador público, por lo cual es indiscutible que el alcance de la misma 
debe ser entendido en el sentido técnico que dicha profesión le atribuye a tal expresión.  
 

(iv) Es necesario entonces analizar si certificar sobre la celebración de contratos de trabajo 
con personas en situación de discapacidad es una función que recae o no sobre un 
documento contable. 
 
Al respecto, debe destacarse que la celebración de contratos de trabajo, por si misma, 
no es objeto de registro contable, ni en los estados financieros, ni en los libros ni en 
ningún otro elemento de información cuya producción requiera la intervención de un 
contador público o del revisor fiscal. Es claro que los contratos de trabajo pueden servir 
como soporte para ciertos registros contables, como los que corresponden al pago de 
salarios y otras prestaciones laborales, pero en el caso de la certificación en comento no 
se trata de ese tipo de movimientos, sino, específicamente, de la celebración de 
contratos con personas en situación de discapacidad. 
 
Lo cierto es que la celebración de contratos de trabajo, por si misma, no da lugar a 
ningún tipo de movimiento contable, por lo cual es una circunstancia que, legalmente, 
no puede ser certificada por el revisor fiscal de una sociedad, en la medida en que no 
está comprendida dentro del alcance de sus funciones.   

 
(v) En consecuencia, cuando el Decreto 1082 de 2015 se refiere a que la certificación sobre 

la celebración de contratos con personas en situación de discapacidad debe ser firmada 

                                                 
3 Nótese que en sensu diferente la certificación de pagos de seguridad social y aportes parafiscales si corresponde al 
revisor fiscal, dado que conforme al Art. 50 de la Ley 789/02 se “deberá acreditar el pago de los aportes de sus 
empleados, a los sistemas mencionados…” (Resaltado fuera del texto original). 
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por el representante legal o el revisor fiscal, “según corresponda”, necesariamente hace 
referencia a la hipótesis en que dicha función ha sido expresamente encomendada al 
revisor fiscal en los respectivos estatutos.  

 
En este punto, vale la pena recordar que el artículo 207, numeral 9, del Código de 
Comercio claramente señala que corresponden al revisor fiscal no solo aquellas 
funciones que están expresamente prevista en esa y otras normas de rango legal, sino 
también las que los asociados acuerden atribuirle en los estatutos o mediante decisiones 
de  la asamblea o junta de socios, en los siguientes términos: “cumplir las demás 
atribuciones que le señalen las leyes o los estatutos y las que, siendo compatibles con 
las anteriores, le encomiende la asamblea o junta de socios”. 

 
En el caso específico de Sacyr, como ustedes podrán comprobar en los estatutos 
compilados de la sociedad que se anexan a la presente comunicación (Anexo 5), no 
existe ninguna disposición que le otorgue al revisor fiscal la facultad de certificar sobre 
la celebración de contratos de la sociedad, sean estos de trabajo o de otra índole.  
 
Por el contrario, el artículo 38 de los estatutos sociales, en su numeral 2.1, señala que 
el representante legal de Sacyr tiene facultades expresas para: 
 
“(…) participar en toda clase licitaciones y concursos, ya sean públicas o privadas, en 
representación de la sociedad y/o conjunta o solidariamente con otras Empresas en las 
que forme parte de Uniones Temporales, Agrupaciones o Consorcios para cualquier 
contrato de carácter administrativo, ya sea contrato de obra (incluyéndose la 
concesión de obras públicas), de gestión de servicios públicos, de suministros, de 
consultoría y asistencia y servicios, o bien contratos mixtos, en procedimientos abiertos 
y restringidos, cualquiera que sea el criterio de selección, pudiendo suscribir en 
representación de la sociedad todas las propuestas, documentos, ofertas u otros que 
sean necesarios para la ejecución de los proyectos adjudicados”. (Destacado fuera del 
texto original) 
 
Adicionalmente, el artículo 38 de los estatutos sociales en su numeral 3.1. señala que 
las facultades de contratación laboral están en cabeza del representante legal de Sacyr, 
como parte de sus funciones: 
 
“(…) celebrar, modificar y poner término a contratos de trabajos colectivo o 
individuales, contratar empleados, determinar sus funciones, remuneraciones y demás 
términos y condiciones al efecto.” (Destacado fuera del texto original) 
 
Es claro, entonces, que la función de certificar sobre la celebración de contratos, 
incluyendo los de trabajo, en cuanto sea necesaria para la participación de Sacyr en una 
licitación pública, está atribuida estatutariamente a su representante legal, por lo cual, 
cuando el Decreto 1082 de 2005 dispone que el respectivo documento debe ser firmado 
por el órgano a quien dicha función le corresponda, no puede entenderse que haga 
referencia a ningún otro órgano social o funcionario y menos aún al revisor fiscal, quien 
no tiene dicha función legal o estatutariamente.  
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(vi) Por último, no sobra recordar que en relación con el gobierno de las sociedades por 
acciones simplificadas, como es el caso de Sacyr, el artículo 45 de la Ley 1258 de 2008 
dispone: 

“En lo no previsto en la presente ley, la sociedad por acciones simplificada se regirá 
por las disposiciones contenidas en los estatutos sociales, por las normas legales que 
rigen a la sociedad anónima y, en su defecto, en cuanto no resulten contradictorias, 
por las disposiciones generales que rigen a las sociedades previstas en el Código de 
Comercio. Así mismo, las sociedades por acciones simplificadas estarán sujetas a la 
inspección, vigilancia o control de la Superintendencia de Sociedades, según las 
normas legales pertinentes”. (Destacado fuera del texto original) 

Por consiguiente, cuando la ley remite a otras normas la definición de a quién 
corresponde emitir un cierto certificado, que es el caso del Decreto 1082 de 2005 
cuando se refiere al suscriptor del certificado de contratación de personas en situación 
de discapacidad, tal remisión cuando el proponente es una sociedad por acciones 
simplificada debe ser entendida como referida, en primer lugar, a sus disposiciones 
estatutarias, las cuales, en los términos de la norma citada, prevalecen incluso sobre las 
legales en aquellas materias que no sean objeto de regulación imperativa. 

En este caso, como hemos visto, es claro que la función de certificar la celebración de 
contratos de trabajo con personas en situación de discapacidad no pertenece, ni 
imperativa ni supletivamente, al revisor fiscal, por lo cual la cuestión sobre quién debe 
emitir dicha certificación debe decidirse a la luz de los respectivos estatutos, que, en el 
caso de Sacyr, son claros al atribuirla a su representante legal. 

Teniendo en consideración los anteriores comentarios, respetuosamente les solicitamos dar por 
atendidas las observaciones a las que se refieren los puntos 1, 2 y 3 de esta comunicación y retirar 
aquella a la que se refiere el punto 4 para reconocer, en su lugar, que el certificado allegado como 
Anexo 17A de la Oferta cumple con los requisitos establecidos en los Pliegos. 
 

Atentamente, 

 

Leopoldo Pellón 
Representante Legal 
Sacyr Concesiones Colombia S.A.S.   
 
Anexo: 88 folios 
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